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La Mesa, Cundinamarca, noviembre 29 de 2022 

    
Proceso:    RESTITUCIÓN 
    Segunda Instancia 
Radicado:   256454003001-2021-00208-01 
Demandante:  ÁLVARO ANTONIO ALSINA CARASCAL 
Demandada: ALIDA LÓPEZ BENAVIDES y OTROS 
Asunto:  Admite Recurso 

 
Como quiera que el recurso de apelación fue interpuesto oportunamente y se hallan 

reunidas las exigencias dispuestas para estos asuntos en los artículos 324 y 327 del 

CGP, de conformidad con el artículo 12 de la Ley 2213 de 20221, el Juzgado, 

Resuelve: 
 

PRIMERO: ADMITIR EN EL EFECTO DEVOLUTIVO el recurso de apelación 

interpuesto por  la parte demandada, contra la sentencia proferida el día 20 de 

octubre de 2022 por el Juzgado Civil Municipal de San Antonio del Tequendama, 

Cundinamarca. 

 

SEGUNDO: En firme este proveído, el apelante deberá sustentar el recurso dentro 

de los cinco (5) días siguientes, de lo contrario se declarará desierto. Sustentado 

oportunamente, por Secretaría, córrase traslado a la parte contraria por el término 

de cinco (5) días, transcurridos los cuales retornará el expediente al Despacho. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZ 

 

                                                           
1 La ley 2213 de 2022, entro en vigencia a partir del 13 de junio de 2022 
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